
Guayaquil, 2016-03-04 

Señores 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA P£SADA MAURATII NARANJO 
TRANSMAUNA S A 
Ciudaa. 

Estimados Acciomsts 
Por medio del presente tengo ha bien nformasts atodos los socios de la empresa, y de conformidad 
con «el reglamento que consta en la resolución 92.11.3013, dictada por la Supermendenia de 
Compañías ol 18 de septiembre de 192, es deci, con cl informe de COMISARIO del periodo 
sconómco 2015 de la Empresa COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
MAURATH NARANJO TRANSMAUNA $ A 
Mabrendo termunado el periodo del 1 de enero 4131 de diciembre del 2015, y luego de revisar la 
contabilidad, es deci, los Estado de Situación Financiera, Estado de Pérdidas y Ganancia, 
Estado de Cambio en el Patrimonio, Estado de Mujo de efectivo, Auxiliares, Anctos y demás 
Fstados Financieras del año antes mencionado, he establecido que sl procedimiento utilizados en 
ta contabilidad se ajusta los Principios de Contabilidad Generalmente aceptado y 
Normas del Ecuador, y Normas Internacional de Informacion de Financiera 
"NIF y que cumplen con los requisitos exigados por las Leyes. 

Además do constancia que esta empresa no ha tenido. movimienos, pero que 5 se ha mamtenado 
cua en esto periodo cconómico del 2015, es dec, que s1 ha. cumpliendo con us obligaciones 
ributanas y de ley en ete perno económico, 

AL termunar esto informe, deseo dejar constanca de ms sinceros agrdecamuentos por la oportunidad: 
¿que ho temido en esto periodo contables del 2015, para desempeñar la función de comuna y espero 
ue el mismo sea srisfctorio pra todos ustedes y esperando que dios mediame próxumo años 2016. 

pueda seg brindándoles me servicios profesionales 

Sm oro particular, mes suscribo cordialmente de ustedes como su aent y segura servadora, 

 


